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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012000012 – SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOS DEPÓSITOS 

DE METRO DE MADRID. 

 

Consulta 1: 

En relación al personal a subrogar, necesitamos que concreten qué convenio es el de 

aplicación ya que observando la tabla los salarios están muy por encima del convenio de 

limpieza de Madrid, y nuestra obligación en caso de resultar adjudicatarios es de aplicar el 

convenio colectivo respetando las mejoras que ya tienen pactadas. 

Hemos buscado los convenios de CLECE pero tiene muchísimos y no somos capaces de 

concretar. 

Si fueran tan amables de proporcionarnos esta información a fin de conocer los gastos reales 

y valorar la presentación de una oferta. 

 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se dice en el apartado “37. Subrogación 

de personal” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, 

deberán tener en consideración el anexo VI del PCP “INFORMACIÓN SOBRE LAS CONDICIONES 

DE SUBROGACIÓN EN CONTRATOS DE TRABAJO”, en el cual, se informa del convenio que aplica 

para esta licitación y se detalla la información sobre la subrogación del personal. 

 

Consulta 2: 

Buenos días, Estamos estudiando la licitación de referencia, habría la posibilidad de visitar las 

instalaciones objeto del contrato. 

 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que se ha publicado un documento de visita, en el cual, 

se especifican las condiciones y aspectos necesarios para la solicitud y desarrollo de la misma. 

 

 

En Madrid, a 31 de enero de 2020. 
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